RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0006808  , Ent. N°6438/15 iniciada)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas - Unidad Centralizada de Adquisiciones, relacionadas con la tercer adjudicación parcial -ítem Nº 113, 116 y 428- del Llamado           Nº 23/2014 convocado para el “Suministro de Medicamentos”;  

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 24.9.2015, cometió a la Contadora Auditora la intervención del gasto correspondiente a los ítem del Grupo I adjudicados parcialmente en el llamado Nº 23/2014, por un monto de  $ 607.798.575, impuestos incluidos y a valores históricos, según anexo 1, por el plazo de un año, sin perjuicio de las eventuales prórrogas y hasta un vencimiento final el 31.12.2017, previo control de su imputación al objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente; 

 2) que por Resolución Nº 112/015 de fecha 3.9.2015 la UCA adjudicó nuevamente en forma parcial, el Grupo I de acuerdo a lo detallado en los Anexos I a V adjuntos a la misma, por un total de $ 3.281.487 impuestos incluidos a valores históricos, por el plazo de un año, sin perjuicio de eventuales prórrogas con vencimiento final el 31.12.2017. Se declaran pendientes de resolución los ítem indicados en el Anexo V; 
3) que, en Sesión de fecha 14.10.2015, este Tribunal acordó cometer a los Contadores Auditores y/o Delegados según corresponda, la intervención del gasto total de $ 3.281.487,37 según el siguiente detalle:       $ 25.379 (ANCAP); $ 2.391.711,30 (ASSE); $ 70.434,67 (BPS); $ 16.846,83 (BSE); $ 1.478,57 (INAU); $ 10.266,30 (MDN –DGE); $ 3259.331,72 (MDN – DNSFFAA); $ 6.844,20 (MDN- FAU); $ 219.788,58 (MI- DNSP); $ 17.838,12 (MVOTMA –ANV) y $ 161.568 (UdelaR –Hospital de Clínicas),  previo control de su imputación al objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
4) que en la oportunidad de la tercer adjudicación parcial, referida  a los ítems Nº 113, 116 y 428 se remite Informe de fecha 14.10.2015 del cual surge que, analizada la información aportada por las oferentes, no existen inconvenientes técnicos respecto de las ofertas presentadas para las firmas   Libra S.A. y Bioexel S.A,;
5) que por Informe de fecha 8.10.2015 la UCA, en referencia a las observaciones de carácter jurídico presentadas a la oferta de la firma Norepley S.A. para el ítem Nº 428 “omeprazol”, concluye que dicha oferta debe ser descalificada, por perder el producto su vida útil y por incumplir un requisito esencial ya que no se presentó junto con la oferta el correspondiente certificado emitido por el MSP;
6) que se convocó a presentar mejora de ofertas, y según Actas de mejoramiento de precios de fechas 14.10.2015 y 21.10.2015 se presentaron con mejoras las siguientes oferentes:  Lazar S.A. y   Antía  Moll  &  Cía. S.A. en el primer caso y  Laboratorio Libra S.A. y Bioexel S.A. en el segundo. Se expresa que la mejora se realiza por ofertas con una diferencia menor o igual al 5% entre los precios ofertados;
7) que surge de Acta de Negociación de fecha 29.10.2015, que realizada la instancia de negociación entre Lazar y Antía Moll & Cía. SA., las partes acordaron que les sea adjudicado en el llamado el 50% a cada una en el suministro del producto ítem Nº 428 y mejoraron el precio ofertado por comprimidos (unidad de compra); 
8) que luce informe de asesoría de la UCA fecha 29.10.2015 del que surge, respecto al ítem Nº 428 que se recomienda realizar una adjudicación compartida  a las firmas Lazar S.A. y Antía Moll & Cía. S.A., al presentar ambas ofertas de igual precio, luego de ser convocada una instancia de negociación. En referencia a los Item Nº 113 y 116, se convocó a las firmas Bioexel S.A. y Laboratorio Libra S.A., a fin de realizar el mejoramiento de ofertas. En función de lo informado sugiere  se proceda a realizar la adjudicación; 
9) que se remite Resolución Nº 144/015, de fecha 29.10.2015 de la Directora Ejecutiva de la UCA adjudicando de forma parcial el grupo I , de acuerdo a lo detallado en los Anexos I a IV adjuntos, los que forman parte de la presente Resolución, por hasta la suma total de                    $ 58.696.564 impuestos incluidos y a valores históricos, por el plazo de un año, sin perjuicio de las eventuales prórrogas, con vencimiento final el 31.12.2017, completando, de esta manera, la adjudicación de la totalidad de ítems licitados en dicho grupo. Las adjudicatarias son: Bioexel S.A.; AbbVie S.A.; Laboratorio Libra S.A.; Lazar S.A,; Antía Moll & Cía. S.A.;

10) que, conforme surge del Anexo IV, el importe total a adjudicar es de $ 58.696.563,82, siendo los montos por organismo los siguientes: ANCAP $ 306.507,96; ASSE $ 46.946.577,02; BPS $ 301.874,10; BSE $ 844.136,70; INAU $ 31.707,72; MDN –CGE- $ 880,77; MDN –DNSFFAA- $ 5.262.123,90; MDN –FAU- $ 2.113,85; MVOTMA –ANV- $123.308,80; UdelaR  $ 1.626.339;

CONSIDERANDO: que el presente procedimiento se efectúa al amparo de lo establecido por el Decreto Nº 147/2009 de 23 de marzo de 2009; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República, 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a los Contadores Auditores y/o Delegados en los Organismos involucrados, según corresponda, la intervención del gasto total de                $ 58.696.563,82, siendo los montos por organismo los siguientes: ANCAP    $ 306.507,96; ASSE $ 46.946.577,02; BPS $ 301.874,10; BSE                     $ 844.136,70; INAU $ 31.707,72; MDN –CGE- $ 880,77; MDN –DNSFFAA- $ 5.262.123,90; MDN –FAU- $ 2.113,85; MVOTMA –ANV- $123.308,80; UdelaR $ 1.626.339, previo control de su imputación en el objeto del gasto, con disponibilidad suficiente;

2) Comunicar a los Contadores Auditores y/o Delegados; y
3) Devolver las actuaciones.
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